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CONSIDERANDO: Que el artículo 61 de la Consti tución de la República establece que toda 
persona ti ene derecho a la salud integral y que, en consecuencia, el Estado debe ve lar por la 
protecc ión de la salud de todas las personas , as í como procurar los medios para la prevención y 
tratamiento de todas las enfe rmedades, asegurando el acceso a medicamentos de calidad y dando 
as istencia médica y hospita lari a gratuita a quienes la requi eran. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 de la Ley núm .42-01 General de Salud di spone que todos 

los dominicanos y extranjeros que tengan res idencia en el territori o nac ional son titulares del 

derecho a la prevención de enfe rmedades y protecc ión, recuperac ión y rehabilitac ión de su sa lud, 
sin di scriminac ión alguna. 

CONSIDERANDO: Que el 30 de enero de 2020, tras la recomendac ión de los miembros y 
asesores de su Comité de Emergencias , la Organi zac ión Mundial de la Salud (OMS) declaró como 

Emergencia de Salud Públi ca de Im portancia Intern ac ional (ES PII ) el brote de coronav irus (20 19-

nCoY), lo que significa que se trata de un evento extraordinario que constituye un ri esgo de sa lud 
pública que req uiere de una respuesta in ternacional coordinada, incluyendo la ado pción de 
medidas de confinami ento, vigil ancia act iva, detección temprana, aislami ento y manejo de casos. 

CONSIDERANDO: Que se hace impostergabl e agili zar y fac ilitar los procesos de compras y 
contrataciones necesari os para la ejecución de iniciati vas educativas y de prevención, como la 

atención a personas que puedan ingresar al país desde cualquiera de los territori os afectados por el 

coronav irus (20 19-nCo V) o que hayan estado en contacto con otras personas procedentes de estos 

territorios. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 6 de la Ley núm . 340-06 sobre Compras y Contratac iones de 
Bienes, Servicios, Obras y Conces iones, modi ficado por la Ley núm . 449-06 , exc luye de su 
régimen genera l a las acti vidades que por razones de seguridad o emergencia nac ional pudieran 
afectar el interés público, vidas o la economía de l pa ís, prev ia dec larato ri a y sustentación medi ante 

decreto . 

VISTA: La Constitución de la República, proc lamada el 13 de junio de 201 5. 

VISTA: La Ley núm .42-01 , del 8 de marzo de 2001 , Genera l de Salud . 
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VISTA: La Ley núm . 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contratac iones de 
Bienes, Servicios, Obras y Conces iones y sus mod ifi caciones . 

VISTO: El Decreto núm . 543- 12, del 6 de sept iembre de 20 12, que estab lece el Reglamento de la 

Ley sobre Compras y Contratac iones de Bienes, Servic ios, Obras y Conces iones. 

En ejerc icio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República, 
dicto el sigui ente: 

DECRETO 

ARTÍCULO l. Se declara de emergencia las compras y contratac iones de bienes y serv icios 

indi spensab les para la ejecución de las iniciat ivas de preparación, prevención y respuesta ante el 
potencial ingreso al territori o dominicano de personas afectadas por el coronavirus (2019-nCo V), 
de acuerdo con el artículo 6 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contratac iones de Bienes, 
Servicios, Obras y Conces iones, modificado por la Ley núm . 449-06 . 

ARTÍCULO 2. Para la ejecución del presente decreto se integra una comisión coordinada por el 

ministro de Salud Pública y Asistencia Social e integrada, además, por el director ejecuti vo del 
Serv icio Nac ional de Salud y el director genera l del Programa de Medicamentos Esenciales 

Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL). 

PÁRRAFO. Esta comisión so licitará aseso ría técni ca a la Organi zación Panamericana de la Salud 

(OPS/OMS). 

ARTÍCULO 3. El Ministerio de Sal ud Púb li ca y Asistencia Social es la única institución facultada 

para comprar y contratar como consecuencia de esta declaratoria de emergencia, para lo cua l se 
requerirá la aprobación unánime de la com isión dispuesta en el art ículo 2 de este decreto y cum plir 
con el procedimiento estab lecido en los numera les 8, 9 y I O del artículo 4 del Reglamento de la 
Ley sobre Compras y Contratac iones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

ARTÍCULO 4. La declaratoria de emergencia contenida en el presente decreto tendrá un a 
duración de 120 días calendar ios contados a partir de la fecha de este. 
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ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Serv ic io Nacio nal de 

Salud, Dirección General de Compras y Contratac iones, Contraloría General de la República y 

Cámara de C uentas de la República Dominicana para su conocimiento y ejecución. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , capital de la República Dominicana, 
a los veintiséis ~6 ) días del mes de febrero del año dos mil veinte (2020), 
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración. 
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